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GOSï^WO
OE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Encargo á Ies Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes del ramo 
de vigilancia la captura de Juan San 
Martin Pradas, si se presentase en la 
provincia, natural de P’uenmayor, 
hijo de Victor y de Joseji, de 24 
años de edad, cortador, de estado 
soltero, el cual se ha fugado, con 
otros confinados, de las obras de la 
plaza de Ceuta el dia 3 de Abril del 
corriente año, poniéndolo á mi dispo
sición en el caso de ser aprehendido. 
Logroño 26 de Julio de 1860.= 
Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—iVegociado 3.“.—Quinlas.

Las Secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado, á cuyo informe se 
pasó por el Ministerio de la Guerra una con
sulta del Capitan general de Aragon sobre 
si debe admitirse á cuenta del cupo de Te- 
ruel al quinto del reemplazo de 1838 Fidel 
Atienza y Salvador, que se hallaba su
friendo condena en el presidio de Zaragoza 
cuando fué declarado soldado, y en el re
conocimiento que despues sufrió res.'iltó 
inútil para el servicio militar, han emitido 
sobre este asunto el siguiente dictámen:

Cumpliendo con lo prevenido en la Real 
órden de 23 de Agosto del año próximo 
pasado, esta Sección y la de Gobernación 
se han hecho cargo de las razones alega
das por el Capitan general de Aragon pa
ra haber exigido del Consejo provincial de 
Teruel el reconocimiento del quinto por el 
cupo de dicha ciudad en el reemplazo de 
1838 Fidel Atienza y Salvador, que al 
tiempo de verificarse este se hallaba ex
tinguiendo una condena en el presidio cor
reccional de Zaragoza.

También se han enterado de las consi
deraciones Expuestas por la mencionada 
corporación para negarse acceder á la ( 
medición y reconocimiento del citado in- i 

dividuo; y en su vista han acordado ma
nifestar á Y. E. que la expresada superior 
Autoridad militar, al reclamar del Consejo 
la medición y reconocimiento del mozo en 
cuestión, cumplió con las disposiciones de 
la ley: ‘
1Porque con arreglo al párrafo ter

cero del art. 91 d? la ley de reemplazos, 
debió proceder el Consejo provincial, en el 
modo y forma que en el mismo se establece 
á reconocer y tallar á dicho mozo en el 
punto de su residencia con asistencia de 
los interesa los en el sorteo.

2.® Porque por no haberse cubierto es
ta formalidad en el tiempo preíij ido, la 
Autoridad militar estuvo en su derecho 
rehusando la admisión de un individuo que 
aparecía inútil para el servicio de las ar
mas, solicitando en su consecuencia fuese 
reconocido ante el Consejo provincial, co
mo requisito indispensable prevenido por 
la ley, para en vista de su resultado dis
poner, ó su admisión en caja, ó la recla
mación del que debiera reemplazarle.

5." Porque la circunstancia de haber 
de servir en el Fijo de Ceuta con arreglo à 
lo prevenido en la regla segunda del art. 
95, no es razon, según quiere el Consejo 
provincial, para que deje de verificarse la 
talla y reconocimiento establecidos por la 
ley, puesto que resultando inútil, tampoco 
podría ingresar en las filas de ese ni de nin
gún otro cuerpo del ejército, lo que equi
valdría á perder este un soldado indebida
mente.

Y 4.’ Porque según el párrafo segun
do del art. 73, deben ser excluidos del 
servicio militar, aun cuando no soliciten 
su exclusion, los que fueren inútiles por 
enfermedad ó defecto físico que se declare.

Las Secciones además extendiéndose á 
rebatir algunas de las consideraciones en 
que apoya su negativa el Consejo provin
cial de Teruel, no pueden ménos de mani
festar que si la ciudad de Teruel dejó cu
bierto su cupo de.*ide el dia en que in
gresó como soldado en caja Fidel Atienza 
en el estado en que se encontraba, que
dando desde aquella época perteneciendo 
y como subordinado á la Autoridad mili
tar, no podiendo interponerse reclamación 
alguna respecto á esto ante los Consejos 
provinciales, y oponiéndose la regla cuar- 
a de! art. 93 á que sea tallado y recono

cido, porque en ella se establece ;que nun
ca se llame al suplente; consideraciones 
todas en que se apoya la indicada corpo
ración para no acceder á lo que de ella se 
reclamaba, las Secciones creen que todas 
ellas se desvanecen con el texto de la ley 
en su art. 91 ya citado, puesto que si el 
Consejo provincial hubiere cumplido con 
o establecido en el mismo, el mozo Atien

za reconocido en debido tiempo, y habien- ! 
do resultado inútil, hubiese tenido lugar el 

llamamiento del suplente en la época opor
tuna. Ademas, la ley nunca puede querer 
que por el hecho de que un quinto ingrese 
en el ejército, procedente de un estableci
miento de corrección, quede dispensado de 
ser reconocido y tallado, sufriendo aquel 
la baja de un hombre en caso de hallarse 
defectuoso.

Ultimamente, por resolución de estas 
Secciones de 12 de Julio del año próximo 
pasado en el expediente formado á conse
cuencia de una comunicación del Capitan 
general de Granada, en la que consultaba 
sobre las contestaciones habidas entre el 
el Comandante general de la provincia de

Consejo provincial, acerca de 
si d^ebia preceder al ingresar en caja el 
soldado Juan Maleo Segura otro reconoci
miento facultativo del mismo, á cuya dili
gencia se negaba dicha corporación fun
dada en que ya había sido declarado útil 
al ser entregado en caja ántes de ser de
clarado exento, se acordó por dichas Sec
ciones que los Comandantes de las cajas 
tienen el derecho de reclamar el reconoci
miento y talla de un mozo á su ingreso en 
la misma, aunque ya lo haya sido por cual
quiera otra causa con anterioridad á aquel 
acto.

Y como la opinion da las Secciones en 
el caso de que se trata es de que sea reco
nocido dos veces un mozo, solo porque me
dió algún tiempo entre el primero y segun
do, y pudo en él haberse inutilizado, ma
yor razon habrá para que no ingrese en 
caja otro que no lo ha sido nunca.

Por todas estas consideraciones, las Sec
ciones son de parecer que el Consejo pro
vincial de Teruel debe proceder á la talla 
y reconocimiento del quinto Fidel Atienza, 
y caso de resultar inútil para el servicio 
de las armas, llamar al suplente que cor
responda; debiendo entenderse que la re
solución y prevención al mencionado Con
sejo debe dictarse por el Ministerio de la 
Gobernación.

Y habiendo tenido á bien la Reina (q. 
D. g.; resolver de conformidad con el prein
serto dictámen, y[que esta disposición sírva 
de regla general para cuantos ¡casos análo
gos puedan ocurrir en lo sucesivo, de Real 
órden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de I860.—El 
^!inistro interino de la Gobernación, Cal
deron Collantes.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.,...

El Sr. Ministro de Estado, interinode 
la Gobernación, dice con esta fecha desde 
San Ildefonso al Gobernador de la provin
cia de Toledo lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G) del ex- ' 

podiente promovido por Isaac Gómez en 
solicitud de que se revoque el acuerdo por 
el que el Consejo de esa provincia le de
claro soldado por el cupo de San Pablo en 
el reemplazo del año último para el ejér
cito, á pesar de haber alegado la exención 
de nieto único que mantiene á su abuela 
pobre y sexagenaria:

Vistos el párrafo octavo del art. 76 y 
la regla segunda del 77 de la ley de quin
tas vigente:

Considerando que de la justificación tes
tifical presentada por el expresado quinto 
resulta que su madre vive en estado de 
célibe, pero mantenida por Pedro García-

Considerando que al señalarse en el 
párrafo sétimo del art. 76 la excepción de 
hijo único ilegítimo que mantenga á su 
madre pobre que fuere célibe ó viuda* 
habiéndole esta criado y educado, debe 
deducirse que solo esta excepción de que 
se hace mérito especial en la ley es la que 
se concede á los hijos iligílimos;

Considerando que la excepción de nieto 
alegada poi la Isaac Gomez, siendo como 
es hijo ilegítimo, no se ñalla comprendida 
en ninguno de los demás párrafos de dicho 
art. 76; S. M., de conformidad con el dic
támen de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha ser
vido confirmar el mencionado acuerdo del 
Consejo de esa provincia, y fmandar que 
esta resolución se publique ¡en la Gaceta 
para que sirva de regla general en casos 
analogos »

De Real órden s comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V.. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Julio de 1860.—El Subsecretario, Juan 
de Lorenzana.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Administración. —Negociado 6.*

Exemo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Estado, Gracia y Justicia 
Gobernación y Fomento del Consejo dé 
Estado el expediente de autorización ne
gada por el Gobernador de Búrgos al Juez 
de primera inlancia de Salas gde los In
fantes para procesar á D. Manuel Ruiz 
Alcalde de Palacios de la Sierra' han 
consultado lo siguiente: ”

«Estas Secciones han examinado el ex
pediente en virtud del que el Juez de pri- 
naera instancia de Salas de los Infantes pi
dió al Gobernador de la provincia autori
zación para procesar á D. Manuel Ruiz, 
Alcalde de Palacios de la Sierra, por cier
tos hechos, considerándola al mismo tiem
po innecesaria respecto á otros que se im
putaban también â dicho Alcalde;
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Resullanuo que el.Ju.éxde paz dio que 
ja al Juzgado de primera instancia contra 
el citado Alcalde, á quien imputaba los he
chos siguientes: , ? , 1

1 ° Oue habiendo sido dé.mandado an
te ei Juez de paz por su convecino Fran
cisco Tablado, y estándose celebrando el 
juicio verbal en la casa de Ayuntamienlo, 
en donde era costumbre celebrar, dichos 
juicios, el referido Ruiz, que á la sazón era 
Alcalde, y se prevalió de su carárter de 
Autoridad, negándose á continuar aquel 
acto mandó salir del expresado local al Juez 
de paz, al Secretario y al demandante.

2.® Que posteriormente el mismo Al
calde impidió al Juzgado de paz que siguie
se ejerciéndo sus funciones judiciales en 
dicha casa de Ayuntamiento, y que el Se
cretario y el alguacil de la Municipalidad 
desempeñasen respectivamente los cargos 
que venian ejerciendo de Secretario y por
tero del mismo Juzgado:.

Que practicadas diligencias por el Juez 
de primera instancia en averiguación de 
aquellos hechos, se hizo constar en las 
mismas su verdadera existencia, si bien 
el citado Alcalde manifestó en la declara
ción que le fué recibida con tal motivo que 
no se prestó á continuar el juicio, para el 
que fué demandado como particular, por
que el Juez de paz toleraba los insultos 
que le dirigió el demandante en aquel ac
to; y queen cuanto á la prohibición al 
mismo Juez de quecelebrase los juicios en 
la casa de Ayuntamiento, y queen ellos in
terviniesen-el Secretario y el alguacil de 
la Municipalidad, lomó la indicada medi
da por no permitirlo aquel local á causa 
de la falla de habitaciones, necesarias to
das ellas para la practica de asuntos ad
ministrativos, así como los muchos de esta 
clase que pudieran ser desempeñados con 
oportunidad por el Secretario y el Algua
cil del Ayuntamiento si á la vez habían de 
ejercer estos las funciones de Secretario y 
portero del Juzgado de paz:

Qqe apareciendo en dichas diligencias 
la inexactitud de las exculpaciones del Al
calde, el Juez de primera instancia, oido 
el Promotor fiscal, puso en conocimiento 
del Gobernador de la provincia hallarse 
procediendo contra aquel funcionario; y co- 
mo con vista del informe del Consejo pro
vincial creyó el Gobernador que el caso 
exigía su autorización, requirió al Juez por 
medio de oficio para que con suspension del 
procedimiento llenase aquella formalidad;

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
dictó auto en sentido do no ser necesaria 
dicha autorización, el que consultado con 
la Audiencia del territorio fué confirmado 
respecto al primero de los dos hechos, de
clarándola necesario en cuanto á lo última
mente citado:

Que en su virtud el Juez pidió la auto
rización al Gobernador para procesar al 
citado Alcalde por el hecho de haber este 
impedido al Juzgado de paz que ejerciese 
sus funciones en la casa de Ayuntamien
to, y que el Secretario y el alguacicil de la 
Municipalidad desempeñasen respectiva
mente los cargos de Secretario y portero 
del mismo Juzgado, según venia practi
cándose; cuya, autorización le fué negada, 
prévio informe del Consejo provincial, sin 
que el Gobernador al dictar esta resolución 
hiciese mérito alguno respecto al otro he
cho primeramente citado, y acerca del que 
creyó también que era necesaria su anto- 
rizacion.

Visto el Real decro de 27 de Marzo de 
1850, que establece las reglas .que deben 
observarse para procesar á los Goberna
dores de provincia y á los funcionarios de
pendientes de estos por hechos relativos al 
ejercicio de sus funciones:

Visto el art. 288 del Código penal, que 
señala las penas que deben imponerse al 
empleado público que requerido por la Au
toridad competente no preste la debida co- 
opecacion á la Administración de justicia 
ú otro servicio público.

Considerando que el hecho primeramen
te citado, á que dio lugar el expresado Al
calde interrumpiendo la celenracion de 
juicio verbal y despidiendo del local de la

audiencia al Juez de paz, al Secretario y 
al demandante, lo ejecutó en un acto en 
que figuraba como simple particular, y 
para el que fué demandado por un asunto 
puramente privado; y que en tal concepto 
no obró en el ejercicio de funciones admi
nistrativas, no siendo por tanto necesaria
la previa autorización para seguir el pro-

í. . < -1 Î .1Î zx rlMn f A Ó I ílcpdiffliento por el indicado desacato a ia 
Autoridad judicial: _

Considerando que la prohibición que 
impuso el citado Alcalde para que conti
nuase el Juez de paz celebrando los juicios 
en la casa de Ayuntamiento, y que el_Se
cretario y el alguacil de ¡a Municipalidad 
se abstuviesen de desempeñar los cargos 
de Secretario y portero de dicho Juzgado 
según venian legalmente desempeñando 
desde 1 Sol, debe entenderse como una 
medida adoptada por su carácter de Al
calde y con ocasión de sus funciones ad
ministrativas, si bien por este hecho, en 
vez de prestar la debida cooperación à la 
Administración de justicia, impidió que se 
ejerciese á pesar de requerírsele por el Juez 
de paz para que la dejase libre y expedita, 
haciéndese por tante responsable de las pe
nas que naarca el citado articulo 288 del
Código;

Las Secciones opinan que es innecesaria 
la autorización respecto al primer hecho, 
y que debe concederse por lo relativo al 
segundo.»

Y habiéndose dignado S M. la Rema 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real órden lo comunico á V. E. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios * 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Junio de I860.—José de Posada Herre
ra.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. S, al 
uez de primera instancia de Salas de los 
ufantes para procesar à Nicolás Salas, 

Teniente de Alcalde de Valdelaguna, han 
consultado lo siguiente.

«Estas Secciones han examinado el ex
cediente en virtud del que él Gobernador 
le la provincia de Búrgos ha negado al 
Jue2 de primera instancia de Salas de los 
Infantes la autorización que solicitó para 
procesar al Teniente de Alcalde de Valde
laguna Don Nicolás Salas.

Rasuíta que este funcionario, desempe
ñando interinamente el cargo de Alcaide, 
impuso á un vecino llamado Júan Blanco 
la mulla de 10 rs. por cada dia que hicie
se pasar su ganado por un terreno acotado 
propio del comnn; y como se negara á sa
tisfacer dicha mulla, que por imposiciones 
sucesivas llegó à la canlidadde 100 rs., 
mandó que se le delnvierán algunas ovejas 
para hacerla efectiva:

Que presentándose el multado en el si
tio donde estaban las ovejas detenidas, las 
sacó allí contraviniendo á lo dispuest ) por 
el Teniente de Alcalde, quien castigó esta 
nueva falta imponiéndole oirá mulla de 100 
rs., según aparece de las providencias gu
bernativas que obran en el expediente;

Que negándose Blanco á abonar dichas 
cantidades, el Teniente de Alcalde le puso 
detenido, dando cuenta alJuzgado, á quien 
pedia instrucciones; y más tarde, creyen
do que á este asunto podia referirse una 
comunicación que el mismo Juzgado diri
gió á otro Regidor, la abrió, enterándose 
de ella:

Que el Juez de primera instancia soli
cité del Gobernador de la provincia la au
torización de que se trata para procesar al 
Alcalde por tres distintos hechos: la mul
ta impuesta al vecino Blanco, la detención 
del mismo y la violación de la correspon
dencia del .Juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, la concedió por lo que 
se refiere á los dos últimos extremos, ne
gándola en cuanto á la imposición de mul
ta porque entiende que el Teniente de Al

calde adoptó una medica gubernativa den
tro del circulo.de sus atribuciones:

Visto el párrofo quinto del art. 74 déla 
ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 
1855, según el que corr

rural conforme á las leyes, reglamentos, 
disposiciones superiores y ordenanzas mu
nicipales;

Visto el art. 75 de lo misma ley, que 
otorga álüs Alcaldes la facultad de impo
ner gubernativamente mullas con las limi
taciones que determina:

Considerando que al acordar la imposi
ción de lan mullas que se designan hizo 
uso el Teniente de Alcalde de Valdelagu- 
na de las facultades que le confiere la ley 
municipal citada, adoptando providencias 
de policía rural en el círculo de sus atribu
ciones, y por lo tanto cualquiera reclama
ción que estas providencias susciten, ha de 
dirigirse á su inmediato superior gerárqui 
co en la línea administrativa;

Las Secciones opinan que debe confir
mársela negativa acordada por él Gober
nador de Burgos.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real órden lo comunico áV. S- para su 
inteligencia y efectos consiguientes., Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 28 
de Junio de 1860.—Posada Herrera.—Sr. 
Gobernador de la provincia de Burgos.

ue a (<e £.nero ue > ., i । . i1855 según el que corresponde á los Al- 1 R^nlo acerca clel estado en que se en
celdes cuidar de todo la r.dativo à policía | contraba la cobranza de contribuciones;

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente de autorización pedida á V. 
S. por el Juez de primera instancia de 
Vendrell para procesará D. Juan Case
llas, Alcalde deAlviñana, por suponér
sele haber cometido exacciones ilegales, 
han consultado Jo siguiente:

Estas Secciones han vuelto á exami
nar el expediente en virtud del que el 
Juez de primera instancia de Vendrell 
pidió al Gobernador de la provincia au
torización para procesar á D. Juan Case- 
lías. Alcalde de Alviñana.

Resulta:
Que D. José Roig y Casanovas, vecino 

y propietario de Vendrell, acudió al Juz
gado querellándose contra el citado Al
calde por haberse esté presentado en 
la viña de su propiedad, sita en término 
de Alviñana, acompañado de gente ar 
mada y echado de ella á los trabajadores 
que de órden de aquel la estaban vendi
miando, diciéndoles que no permitiría 
recoger sus frutos y se apoderaría dé e- 
llos sino pagaba la contribución que 
por dicha viña se estaba adeudando, á 
pesar de que nada debia por el expresa
do concepto, como hizo constar con el 
recibo que presentó:

Que admitida dicha querella, y rati
ficado el Roig en su contenido, se reci
bieron declaraciones à los cinco traba
jadores que expresó aquel se hallaban en 
la viña cuando ocurrió el hecho denun
ciado, quienes unánimemenledijeron que 
estando vendimiando dicha viña se pre
sentó el citado Alcalde con otros hombres 
armados en lo tierra colindante, é intimó 
al mozo del Roig que pasase recado á 
este para que pagase, pues de lo contra
rio noperrailiriaque se llevasen el fruto; 
y que efectuado, y habiendo contestado 
Roig que se retirasen abandonándolo todo 
cumplieron esta órden, sin que por esto 
el Alcalde ni otra persona de las que le 
acompañaban tocase nada del fruto re
cogido y demás útiles que dejaron en 
aquel sitio ni entrasen en la tierra del 
Roig.

Que recibida declaración al recauda
dor de contribuciones de Alviñana, re

conoció como suyo el recibo de que se 
hizo mérito presentado por Roig, ma- 
nifeslando que el citado. Alcalde le pre

y habiéndole puesto de manifiesto la cor
respondiente libreta, y notando que por 
ella se hallaba en descubierto el Boig del 
pago relativo al segundo y tercer trimes
tre del año anterior, porque no tenia he
cha el declarante la señal que acostum
braba escribir para ’acreditar que se ha
bía pagado, le encargó el mismo Alcalde 
fuese á ver á Roig con tal motivo, como 
lo hizo en 1res distintas" ocasiones, sin 
que consiguiese hablarle del particular 
por no haberle encontrado en su casa.

Queen vista, de esto, y no habiendo 
tenido resultados el pregón que se pu
blicó en Vendrell á fin de llamar al 
pago á los terratenientes vecino de este 
pueblo por disposición de dicho Alcalde, 
se dirigieron los apremios correspon
dientes contra Roig y otros al Alcalde de 
Vendrell para que les requiriese al pago 
con los recargos, ó que de otro modo se 
procedería al embargo de bienes á fin de 
cubrir las cantidades que adeudaban; y 
que como esta diligencia tampoco ofreció 
resultados respecto del Roig, ignorando 
por que motivo, se constituyó, el Alcal
de de Albiñana, acompañado del decla- 
janteydemás Concejales del Ayunta
miento, en el sitio indicado por los testi
gos, en el cual tuvo lugar el hecho que 
estos manifestaron:

Que trascurridas unas cuantas horas 
se presentó al declarante un mozo de 
Roig, quien le satisfizo 272 rs. 80 cents, 
que importaban los dos trimestres de 
contribución y recargos que se creía a- 
deudaba este, sin que el criado pregun
tase otra cosa que cuánto devia su amo, 
habiéndole entregada el recibo que reco
noció como suyo.

Que el referido hecho era efecto tan- 
solo del descuido en que involuntaria
mente incurrió el declarante por no ha
ber puesto el signo que tenia costumbre 
en la libreta y lugar que en ella ocupa
ba el contribuyente Roig, y á cuya equi
vocación se debía proceder del citado Al
calde; pero que lan luego como tuvo 
noticia de los términos en que Roig pre
sentó su querella, fué á su casa y lo o- 
freció debolverle la cantidad equivoca- 
damenjle exigida y satisfecha, pues se 
converíció de que tenia pagado, lo que , 
rehusó el expresado Roig, ofreciéndole 
quo desistiría en forma parte en la causa.

Que recibida declaración al citado 
Alcalde de Alviñana, manifestó que el he
cho había tenido lugar en los términos 
expresados por los testigos y recaudador 
de contribuciones:

Que el Juez, oído el Promotor fiscal, 
cuyo funcionario se concretó á decir 
que debía pedirse autorización para pro
cesar al Alcalde por su carácter adiñi- 
nislralivo, solicitó del Gobernador dicha 
autorización la que le fué negada previo 
informe del Consejo provincial:

Que reclamado á dicho Juez un nuevo 
dictámen del Promotor en el que hiciese 
mención de los cargos que resultasen 
contra el expresado Alcalde, manifiesta 
en la censura remitida que d^bia sobre
seerse en dichas diligencias por no haber 
méritos para considerar al Alcalde de 
Alviñana como autor ni cómplice de e- 
xacciones indebidas á D. José Roig.

Considerando que el hecho denuncia
do por Roig tuvo lugar por estar el re
caudador de contribuciones de Alviña
na en la equivocación de qee aquel no 
habia pagado el segundo y tercer trimes
tre del año anterior, lo cual hizo que el
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citado Alcalde le considerase como deu
dor dé aquella suma, yprocediese á dic
tar medidas para la cobranza dentro del 
círculo de sus atribuciones:

Considerando que si el referido Roig 
hubiera hecho presente al indicado Al
calde que tenia satisfecha la cantidad 
que se lereclamaba en cualquiera de las 
veces que se le reclamó aquel pago pos- 
teriormente, dicha Autoridad no hubie
ra procedido de la manera que se hizo, 
ni|le habría exigido y cobrado segunda 
vez aquella cantidad, y que por lo tanto 
TIO debe considerarse á dicho Alcalde 
cómo autor ni cómplice de exacción in
debida, según expresa el Promotor fiscal- 
en su último dictamen:

Las Secciones opinan que se confirme 
la negativa del Gobernador de Tarrago
na.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q.D. g.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
so inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 860.—Posada Her
ré, -a.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Tarragona.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Estado, Gracia y Justi
cia, Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de la provin
cia de Málaga al Juez de primera instan
cia de Ronda para procesar á D. Gaspar 
Atienza, Alcalde de dicho punto, acusado 
del delito de allanamiento demorada,' 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud de que el Goberna
dor de la provincia de Málaga ha nega
do al Juez de primera instancia de Ron
da la autorización que solicitó para pro
cesar al Alcalde del mismo punto D. 
Gaspar Atienza, Marqués de Salvatier
ra.

Resulta:
Que de órden de este funcionario pre

vino el cabo de serenos de Ronda á una 
vecina el 26 de Agosto de 18oS que de
socupase para fin delmeá un cuarto que 
habitaba porque la dueña de la casa 
quería Íiacer cierta obra, agregándolo á 

. otra casa contigua y también de su pró- 
* piedad:

Que despues de esta órden, dada en 
virtud de gestiones de la referida due
ña, dice la misma en sus declaraciones, 
aunque no se confirma directamente, 
en autos, que también por disposición 
del Alcalde fué un albañil el 31 del mis
mo mes de Agosto á comenzar la proyec
tada obra derribando el tabique que se
paraba el cuarto de la despedida vecina, 
á la sazón ausente.

Que como derribado ya una parte del 
tabique notase el albañil que babia mue
bles en la habitación, no se atrevió á 
continuar y pasóá pedir instrucciones al 
Alcalde, puesto que entendía que con 
su autorización se hacia aquella obia.

Que el Alcalde le previno que conti
nuara demoliendo y forzase la puerta 
déla calle, ya que lo estimaba conve
niente; y ejecutado todo esto, se presen
tó una mujer en la casa protestando de 
cuantó se hacia à nombre déla inquilina
3 USGO IG *

Que entónces el albañil interrumpió 
otra vez su tarea para ir á consultar de 
nuevo con el Alcalde, el cual le mando 
suspender la obra hasta que el fuese,• y 
habiéndose presentado en ella mandó 
que quedase en tal estado y que el Cela-

3
dor de policía formara inventario délos ! 
muebles y efectos que existían:

Que habiéndose querellado de estos 
hechos la interesada, el Juez de prime- j 
ra instancia de Ronda, entendiendo, de , 
acuerdo con el Promotor fiscal, que el ' 
Alcalde aparecía como presunto reo : 
del delito de allanamiento de morada, y ¡ 
que no estaban en^susatribuciones como 
Autoridad Administrativa las medidas 
que adoptó, dirigió contra él los proce
dimientos, limitándose á dar cuenta al 
Gobernador:

Que este funcionario le exigió que le 
pidiese la autorización que estimaba ne
cesaria para seguir el procedimiento; y 
como al mismo tiempo la Audiencia re
vocaba el auto del Juez previniéndole 
que pidiera laautorizacion, la reclamó en 
efecto y le ha sido negada.

Que fundó esta negativa el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provin
cial, en que según la relación del suceso 
que hace el Alcalde y no está confirma' 
do en autos, conoció del negocio á ins
tancias de las dos interesadas verbalmen
te y como Autoridad local deseoso de e 
vitar daños y perjuicios, y que si autorizó 
á los albañiles para que hicieran el der
ribo, fué porque la inquilina que hoy se 
querella le había manifestado que no te
nia inconveniente, mandando suspen
derlo cuando vió que [alguien protestaba 
en su nombre:

Vistos los artículos J y 7.° del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850, según 
los que los Jueces deberán pedir á los 
Gobernadores la autorización de que ha
bla el art. 4.’, párrafo octavo de la ley 
para el Gobierno de las provincias de 2 
de Abril de 4845 tan solo cuando el der 
lito cometido por un empleado público 
fuere relativo al ejercicio de sus funcio
nes administrativas, procediendo libre
mente en otro caso á lo que hubiere lo
garen justicia:

Visto el art. 636 de 'la ley de Enjui
ciamiento civil, que declara propio ex
clusivamente de la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las demandas de de
sahucio:

Considerando que indudablemente no 
están dentro del círculo de las atribucio
nes administrativas de los Alcaldes las 
medidasque adoptó el de Ronda, y pol
lo tanto ha podido el Juez proceder li
bremente como acordó hacerlo, limitán
dose á dar cuenta al Gorbernador de la 
provincia;

Las Secciones opinan que debe decla
rarse innecesaria la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia 
de Ronda.

Y habiéndose dignado S. M. la Ilei- 
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec- 
cionos, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. É. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1860.—Jo
sé de Posada Herrera.—Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia de Verin pa
ra procesar á D. Manuel Santamarina, 
Alcalde de Monterey, han consultado lo 
siguiente:

«Excmo. Sr: Estas Secciones han exa
minado el expediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Orense ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Verinla autorización que solicitó para pro
cesar al Alcalde de Monterey D. Manuel

Resulta que este funcionario certificó que 
había llegado á su noticia cosa alguna 

e perjudicase á la conducta moral y po
ica de un individuo que pretendía entrar
el cuerpo de Carabineros:

Que como despues resultase que este 
¡sino individuo había sido 'procesado y 
nado como reo de hurto, él Comandante 

I carabineros de la provincia le dió do 
ja en el cuerpo, y remitió al Juez de 
imera instancia la cerlílicacion citada 
ira que procediese á lo que hubiese lu

gar contra el Alcalde:
Que aceptando el Juez el parecer del 

promotor fiscal, acordó ante todo pedir la 
autorización de queso trata, estimando que 
el Alcalde obró al dar la certificación en el 
ejercicio de sus funciones comó Autoridad 
administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, negó la au
torización fundándose en que no se ha pro
bado que te constase al Alcalde cosa al
guna contraria á lo que certificó, y si que 
no se le había comunicado el resultado de 
la mencionada causa; y que en cuanto tu
vo privadamente conocimiento de ella lo 
puso en conocimiento del mismo Coman
dante de carabineros, ante quien se había 
de hacer valer su certificado:

Considerando:
l .° Que en efecto no aparece,que el 

Alcalde á quien se trata de procesar co
metiese el delito de falsedad que se supu- 

' so, puesto que se ha probado que no tenia 
noticia oficial de la causa seguida contra 
el individuo á^quien dió la certificación, ni 
consta que privadamente tuviese esta mis
ma noticia.

2 .“ Que, por el contrario, resulta una 
comunicación del mismo Alcalde dirigida 
al Comandante de carabineros para parti
ciparle que despues de dada su certifica
ción había sabido que existía la causa re
petidamente citada;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 0- 
rense.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico à V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Junio de 1860.—Posada Herrera.~Sr. 
Gobernador de la provincia de....

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, ? Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada, por V. S. al 
Juez de primera instancia de Ayamonte 
para procesar á D. Domingo Rodriguez y 
D. Juan Fernandez Mesa, Alcalde y Se
cretario respectivamente del Ayuntamiento 
de El Granado, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el ex
pediente en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Huelva ha negado al 
Juez de primera instancia de Ayamonte la 
autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
El Granado.

Resulta;
Que teniendo noticia el Gobernador 

mencionado de que había síntomas de al
terarse el órden público en unas minas 
sitas en el término de El Granado, comu
nicó las órdenes oportunas al Alcalde de 
dicho pueblo:

Que como delegado de este funcionario, 
pasó el Secretario del Ayuntanaiento á las 
minas; y auxiliado por alguna fuerza de 
carabineros, tomólas medidas que estimó 
oportunas, y entre otras la detención del 
arrendatario de dichas minas, «i quien se 
suponía causa de la alteración ocurrida 
por falta de puntualidad en el pago de los 
jornales:

Que según el Gobernador manifiesta, el 
Alcalde dió parte de esta detención, ale
gando además como causa de ella que el 
detenido carecía de cédula de vecindad; y

en su consecuencia, pedidos informes al 
Gobernador civil de Vizcaya, y resultando 
estos favorables, mandó el de Huelva que 
se expidiera dicho documento;

Que en su informe, que obra en el tes
timonio que se ha tenido á la vista, explica 
el Alcalde la detención ^mencionada solo 
por ser el ; detenido causa del alboroto, 
manifestando que ni se le exigió la cédula 
de vecindad, ni se le entregó la que dis
puso el Gobernador, por estar provisto de 
tal documento:

Que se instruyeron [las primeras dili
gencias judiciales acerca de estos sucesos 
de oficio, y despues á instancia del deteni
do quien además se ha querellado de la 
manera cómo fué tratado y conducido á 
prisión, causándosele vejaciones y ofensas 
personales:

Que el Juez de primera instancia pidió, 
de acuerdo con el parecer del Promotor 
fiscal, la autorización deque se trata, fun
dándose en que hay lugar á la aplicación 
de los artículos 295, párrafo primero, y 
300 del Código penal vigente:

Que el Gobernador la denegó de acuer
do con el Consejo provincial, fundándose, 
en cuanto al Secretario, en que obró en 
virtud de obediencia debida; y respecto 
del Alcalde, en que con arreglo al art. 73 
de la ley municipal vigente tomó, como 
delegado del Gobierno, medidas protecto
ras de la tranquilidad pública; y que con 
arreglo á la Real órden de 19 de Noviem
bre de 1858 detuvo á quien viajaba sin la 
correspondiente cédula de vecindad.

Visto el párrafo duodécimo del art. 8.® 
del Código, según el que está exento 
de responsabilidad criminal el que obra 
en virtud de obediencia debida:

Considerando que el Secretario del A- 
yuntamiento de El Granado obró con ar
reglo á las instrucciones <que le dió el Al
calde; y aprobada |su conducta por este 
funcionario, asumió toda la responsabili
dad que pueda caber por las medidas 
adoptadas;

Las Secciones'opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador de Huel
va en lo que se refiere al Secretario del 
Ayuntamiento de El Granado, y lo acor
dado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. l). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San Il
defonso 14 de [Julio de I860. —Calderon 
Collantes.—Sr. Gobernador de la provinT 
cia de Huelva.

D. Miriano Mimos y LopeZt Ge fe de la 
sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber; que por D. Francisco 
Rohigas vecino de Rúrgos se ha pre
sentado solicitud de registro de dos 
pertenencias de la mina de cobre ti
tulada Añila, sita en terreno común 
del distrito de Matute y comunero de 
Tovia y Anguiano, parage que lla
man la Nevera, lindante por lodos 
aires con terreno común, cuyo mine
ral se halla descubierto por dos ga
lerías egecutadas por la Sociedad 
Los dos Principes. Verifica la de
signación en la siguiente forma: Se 
tendrá por punto de partida la gale
ría mayor que es de 22 varas y de 
ella se medirán en dirección del filon 
hasta abrazarla galería de 14 varas 
de modo que ambas queden en el 
centro de los 120.000 metros cua
drados formando el rectángulo que 
señala la ley »

En su virtud el Sr. Gobernador 
ha admitiflp esta solicitud salvo me
jor derecho.
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Y se anuncia al público en cum-1 pagados por el Avuntamien- 
plimienlo de lo prevenido en el art. | >0 en doa v
23 de la ley de 6 de Julio de 1859.

Logroño Julio 23 de 1860 =Ma- 
riano xMuñoz y López,....

D. íi/anano Muñoz-y -López, Jefe de la 
Sección de Fomento de eslaprovincia.

Hago saber: que por D. Francisco 
Bohigas, vecino de Búrgos, se ha pre
sentado solicitud de registro de dos 
pertenencias de la mina de cobre ti
tulada Sania Polonia, sita en ter
reno comunero de Matute con Tovia 
y Anguiano, parage titulado Pieza 
del Monte, lindante por^ lodos aires 
con terreno franco, cuyo mineral se 
halla descubierto por galerías y otras 
labores verificadas por la Sociedad

to en dos plazos, y ademas, 
cien reales que se consignan 
en el presupuesto, por la 
asistencia á los vecinos po
bres; ad virtiendo á los aspi- 
rantes, necesitan ser Médico-
Cirujano, sin cuyo requisito 
no serán admitidas las soli
citudes, que presentarán en 
el termino de un mes, desde 
el dia en que aparezca este 
anuncio en elBoletin oficial

í

de la provincia. , '
INalda 22 de Julio de i86q. !

=El Alcalde, Joaquin Gol- 
mayo.

Se halla vacante por tras
lación a otro punto del que 
la desempeñaba, la plaza de 
Albeitar de esta Villa, su do
tación consiste en treinta fa-
negas de trigo cobradas por 
el Ayuntamiento

I se obligan también á herrar 
I con el agraciado sus caballe
rías siempre que este lo de
sempeñe cual corresponde. 
El pueblo esta en carretera, 
y ocupa buena posición, dis
tando de Haro tres cuartos 
de legua.

Los aspirantes dirigirán
sus solicitudes al presidente

« Ayantamicnlo y pagadas del AyuntamÍent¿ hasta el
<>e Agoslo. An-vecinos que tengan caballe

rías y contribuyan á el pa-
go de dichas treinta fanegas, * Garnica.

guiano y Julio 23 de i860. 
=E1 Presidente, Sebastian

nombrada Los dos Principes. Veri
fica la designación en la forma si
guiente: «Se tendrá por punto de 
partida la boca de la galería princi
pal, y se medirán^los 120.000.me
tros cuadrados de las dos pertenen
cias de modo que dicha galería que
de en el centro, salvas las modifica
ciones que estime el Ingeniero.»

En su virtud el Sr. Gobernador 
ha admitido esta solicitud salvo me
jor derecho.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiinto de lo prevenido en el 
art. 23 de la ley de 6 de Julio de 
1859. Logroño 23 de Julio de 1860. 
—Mariano Muñoz y López.

PARTIS COOFICIAL.

TfflTELAR
Compañía General Española de Seguros Mutuos sobre la vida, la primera de su cheo nn ' •

una fianza Administrativa. a ae su clase en España, untca que da á sus asociados
) Capital su-crito el Í2 de Mayo dé I860, CUATROCIENTOS OCHENTA v rniTon n.rr r ..

Y CINCO MIL OCIIOCIBNTOàSOSCaiTORES. Estas cifras se aumfnla7dJr™raJnte^ MILLONES DE REALES POB SESENTA
Todas tas operaciones de esta vasta Socíedatl son del dominio niíhlípn paHi r ' 4

dos los años la respectiva Liquidación con los comprobantes de la Recaudación dXaencuaderna por separado to- 
guradas en sus distintas edades, distribución á cada una con su Se TmÍpÍlio^ las'cabezas ase
do con gusto la Administración este costosísimo, por mas de un concepto ’irabíh ínhacien- 
principio le dispensó el Público de toda la Península como de América. ’ ’ agradecimiento a la confianza que desde su

EJEMPLOS PARCIALES TOMADOS DE LAS TRES LIQUIDACIONES EFECTUADAS.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
DF BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE 

LOGROÑO.

Indice de las ordenes de adjudicación 
que la Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado, ha remitido de las 
lincas subastadas y adjudicadas por la 
Junta Superior de Ventas en ’ '
17 de Julio de 1860,

MOMBR. S DE -LOS REMA

TANTES.

la sesión de

Cantidad 
por que se 

les adju
dica.

D.Casimiro Redecilla.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Ignacio Moneo, 
El mismo.
El mismo.
Tomás López.
El mismo. • 
Ensebio Perez. 
El mismo.
.Maleo Ruiz de la Cuesta.
Francisco Mendez.
Tomás López
Lorenzo Ruiz de la Cuesta.
Gregorio del Olmo. ' 
Cipriano Mendi.
Francisco Mendi. 
Francisco García. 
Gregorio Melchor. 
El mismo.
El mismo.

6.060 
2.050 
8.490 
7.3Î0 
8.020 
2.710 
2 630

300
700

55 320 
11.390 *
2 670 ? 
1.510

100 
4.710

12.ÓI0 
3.450 
3.210

11.440
650
740

Núme
ro déla 
suscri- 
cion.

NOMBRE 

del 

SÜSCRITOR.

ADos de 
dura

ción del 
seguro.

Edad de 
asegura
do al sus 
cribirse.

fmpor 
le de 

la im
posi
ción.

Producto 
en 

títulos.

Producto 
en 

efectivo 
metálico.

Bene
ficios 

por 
ciento

. Imposiciones ! ” O. José María Arenzana....... 5 3i4 0 1000 6,314 78 2,462 76 146 27

Liquidación
l únicas .... i 1373 » Agustin Robe.”!................. 3 » 0 3000 29,333 03 11,323 68 130 51

de 1857.,. 1 Imposiciones 13 Sr. Marqués del Puerto .... S 314 Q 1230 3,311 3i 2,149 50 79 961 anuales .. 33 
_______

Db Ildefonso San Millan......... 3 » 2 1.000 4,072 13 1,628 4 62 80

l Imposiciones 2328 D. Manuel Moneo Perejano. 3 3|4 69 6000 36,333 37 14,613 34 143 35

Liquidación
1 únicas .... 3691 D.* Jesu-sa Carmen Leizaur. 3 114 39 2000 8,676 28 4,478 31 73 5i

de 1838... llmposiciones I 3C37 D.Juan Pedro J. Capdevila. 3 114 64 20.000 3119 66 33,247 86 66 2.3
' anuales.,,. 1 2126 «JHanuel Urien..................... 3 » 3 1000 3'968 39 1,386 43 58 60

■ Imposiciones í 9403 D. Franc.® Ant.® de Caldas.. 3 114 73 10.000 69,729 86 29,633 19 196 33

Liquidación
únicas .... 1 7163 » Domingo de Laca............. 3 li2 1 a 1 año 12.300 76,900 24 32,682 60 161 46

de 1839... Imposiciones j 6202 ). Enrique Rodriguez.......... 3 314 68 1000 4,700 16 1,997 36 99 75
anuales.... 8013 » Jacinto Pascual................ 3 112 68 1300 6,744 8 2,879-29 91 95

INSPECCION DE LAS PROVINCIAS DE ALAY4. BCRGOS. LOGRONO Y SORIA.
l ica, en la que?elocant’S esta hoy acreditadísima y generalizada asociación en toda España y Amé-
primerosen comprender v apreciar Forestnpn los previsores y entendidos habitantes de esta Provincia fueron los
slvas gracias y darles las mas espre
del descrédito de las Sociedades h Ainin es mas profundo por que nacida La Tutelar en la énnea
de aquellas habia de reportar el’país conlrihivon^ ® nuestras ofertas como lo.s beneficios positivos^que
del bienestar, a su moralización, acostumbrándolo al ahorro y la economía, bases posRivas

desconfiados loque puede^e^sperarse dXqS^nTnabíX v^’nlad y hará creerá los mas recelosos
do la primera de establecer en esta Nación ^-Qué habrían sidn cabe el orgullo á La Tutelar de haber si-
imponentes en su poder? Perdidas para siempre mKítedH entregadas en los respectivos 5 años por los
venido á dar ya en la Liquidación oasada"eMnhb á^Í! ?m y e« fruslerías. En las cajas de La Tutelar han
cido ni se creVó podia s”TnP? 1 y/'' à 1?« únicas, cosa que no se había of?e-
quenios van sobrepujando con esceso á los primitivos cá?culos iXÍ ahora ha de ser aun mayor; y si los l.osquín-
prevision y bien entendido cálculo de este PaVS cXrendÏÏ *a a? í f y ^1 buen criterio,
lablecimiento de esta útilísima Asociación. ;Por que de^auó le hnhifl/n indudablemente toda la Nación y sus Américas el es- 
miento si estas Provincias no lo hubiesen áco<*ido Y’dispeLándole sn ^e La Tutelar su bello pensé-
mas se diese en este Distrito á conocer generalizá^ndose á los otrosT hubiese sido causa de que propagándose ade-

1'. i““Sací“u 'Ksa-uros “* aaalribaido en la ma-

y Amé-

, 650
Lo que se hace saber al públicn nan en

jo que puede esperarse de'^aqueiía 
looO.—El Comisionado princíoal ¡niprínn nrimopa Jo oc<ínkir./.n.. ..... ívt_ . .

*1.® Bienes Nacionales, Cefe- 
rino España y por autorización, Eusebio 
ZiârdlQ.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza 

de Médico titular de esta Vi
lla, cu ya dotación consiste en 
ocho mil nuevecientos reales /

LOGROÑO; IMP. DE RUZ.
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